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En su viitud, ~ Ministerio, al amparo de las faeultades
que le oorresponden conforme a los artícUlos tercero d€ la Ley 54!
1968, de 27 de julio, de ordenación Rural; undécimo del Decreto
que declára sujeta. a ordenación rural la comarca de Jiloca,
y noveno de la Ley de COncentración Parcelaria de 8 de noviem
bre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la. concentración parcelaria
de la zona de Tor.remocha del Jiloca (Terue!). cuyo perímetro
será. en :¡...rincipio, el del término municipal del mismo nombre.

. Dicho perimetro quedará en deiinitiva modificado en los casos
a que se refiere el a.partado b) del articulo décimo de la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-Ul. concentración de la mencionada zona se oonside
rara de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a. la.s norma,s de la Ley de Concentración Paroele.ria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificaciones
introducidas en 1& misma por la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 1968.

Lo que comunIco a VV. n. para su conocimiento y efect<:..">
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1971.

ALLENDE Y GARGIA-BAXTEr..

lImos. Sres. subsecreta.rIo de este Departamento y Director ge
neral de Colonlzach}n y Ordenación Rufal.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y DOras de la zona
de concentract6n parcelilria de Zabal (Navarra).

TImos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad. pública la concentracIón parcelaria de la zona de
Zabal (Navaua). de la comarca de ordenación rural del Nordeste
de Estel1a.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentrMión
Parcelaria, tex,tore-fundido de 8 de noviembre de 1962, Y en
la. Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Pucelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Terrltoriales y Obras de la zona de Zooal (Navarra),
que se refiere a 186 obras de redes de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en -él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grU~ que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
~e OrdenaclOn Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tIempo dlchas obras son Ue-cesa.t"ia.s pa.ra que de la concentración
parcelaria se obte;lgan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha 8er'vido disponer:
Primero.-se aprueba el Plan de Mejor.aB Territoriales y Obras

de la zona de Zabal (NavaITa), cuya óoncentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 10 de diciembre
de 1970. .

segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por losar-tículos 23 y 24
de la Ley de . rdenacióIi Rural de 27 de julio de 1968 se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el gru'po a.) del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Ooncentraeión Parcelaria. y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
(- lcen'tración parcelarla o dentro del plazo qUe para la so1icitud
de beneficios,señale el Decreto de ordenación Rural de la comarca
del Nordeste de Eotelia de teeha 2 de abril de 1970.

. ,OUarto.-Por ~ Ditección General de Colonización y ordena
ClOn Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
aplicación de cuanto se d1.spone en la presente Orden.

Lo que comunioo a. VV. II para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde- a VV. n. muchos año.s.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Bres. 8ubsecretuio de este Departamento y Director ge
neral ele Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territorio/es y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Aranguren-Laquidain
(Navarra).

nmos. sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se declaró
de utilidad pública la -concentración parcelaria de la zona de
Aranguren-Laquidain (Navarra).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a. la aprobación de este Ministerio el plan
de Mejoras TerritorIales y Obras de la zona de Aranguren-La
quidain (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas tn los grupos que determinan lós artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural l.:~ 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dtchas obras son necesadas para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneHeios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Aranguren-Laquidain (Navarra), cuya concentra-
ción parcelaria tué declarada de utilidad pública por Decreto
de 23 de julio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 d~

la vigente Ley de Concentración Pmcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artkUl03 23 y 24
de la. Ley de Ordenación RuraJ d~ 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupO a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuárto.-Par la Dirección Géneral de Colonizaeión y Ordena..
ción Rural se dictarán 'las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos af1os.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GAROlA-BAXTER

Ihnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y DOras de la zona
de concentración parcelm'ia de Elorz (Navarra).

Ilmos. Sres.: POr Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utiUda.d pública la -concentración parcelaria de la zona de
Elorz (NavarTa).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Ooncentradón
Pa.rcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha.
redactado y somete a la aprobación de este MinlBterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Elorz (Navarra).
Examinllldo el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de ordena.
ción Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias p:ftIr'a que de la ooncentraclón parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los ag.r1cultores afectados.

En su vi!ftud, es~e. Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Elorz (Navarra), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de mayo
de 1970•

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración pa.rcelaria, texto refundido de
8 -de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se cansi.
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Terooro.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse alites de que terminen los trabajos d'e
concentradón parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y ordena
ción Rural se dictarán las normas per-tin.entes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presen.te Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunDS.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 19 de junio de 1971-

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. subsecre-tario de este Depat'tamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.


